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CIRCULAR No. 033 2021 

 
DE SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL DE CUNDINAMARCA 

 

PARA 

 

ENTIDADES PRESTADORAS DEL SERVICIO DE EXTENSIÓN AGROPECUARIA (UMATA) DE 

ARBELAEZ, CARMEN DE CARUPA, CHOACHI, CHOCONTA, GACHALA, GACHETA, 

GUASCA, GUATAVITA, JUNIN, LA CALERA, MACHETA, PACHO, SAN BERNARDO, 

SIMIJACA, SOPO, SUESCA, SUSA, UBALA, UNE, VILLA DE SAN DIEGO DE UBATE, 

VILLAGOMEZ Y VILLAPINZON 

 

ASUNTO GIRA CUNDINAMARCA DECRETO 596 DEL 2021 – ACUERDOS DE RECUPERACION Y 

SANEAMIENTO DE CARTERA AGROPECUARIA – LEY DE ALIVIOS FINANCIEROS. 

 

FECHA 

 

Octubre 08 de 2021 

 

En virtud de la Ley 2071 de 2020: “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 

financiamiento para la reactivación del sector agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y 

agroindustriales”, el gobierno nacional expidió el Decreto 596 de 2021 a través del cual reglamentó lo 

concerniente a los acuerdos de recuperación y saneamiento de cartera, el Programa Nacional de 

Reactivación Agropecuaria y el Fondo de Solidaridad Agropecuaria. 

 

Dando alcance a la Circular 023 del 2021, a través de la cual se realizó la primera socialización de 

estos beneficios, el Ministerio de Agricultura, Finagro y la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

de Cundinamarca, realizarán una gira durante el mes de octubre de 2021 en los municipios del 

Departamento que presentan mayor potencial en cuanto a productores a beneficiarse con estos 

alivios. 

 

En consideración a lo anterior y por ser un tema de gran interés que beneficia a nuestros productores 

rurales de Cundinamarca, se solicita su presencia el próximo lunes 11 de octubre a las 3:00 p.m. en el 

link que será enviado a través del grupo de WhatsApp que se creará para este fin, el cual tiene como 

propósito informales de manera detallada de esta estrategia y solicitar su apoyo para la convocatoria 

de la población objetivo. 

 

El Dr. Andrés Rozo – Asesor de FINAGRO, estará en contacto permanente con cada uno de ustedes 

para coordinar lo respectivo. Celular 313394922. Correo electrónico andres.rozo@finagro.com.co 

 

Agradecemos el apoyo a esta estrategia de divulgación de los beneficios contenidos en este plan 

de alivios financieros. Se anexa Cronograma de la Gira de Alivios Financieros Cundinamarca 2021 

 

 

                                                            
VIVIANA ANDREA PULIDO PÉREZ 

Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural 
 

Copia: Dr. Carlos Enrique Cortés Aya – Director 

Dr. Juan Carlos Ramos Florez - Director 

Dr. José Gregorio Espejo Jiménez – Jefe de Oficina 

Dr. Jorge Mikán Salgado – Jefe Oficina 

Proyectó: Sandra Liliana Mahecha – Gerente 
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